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ACTA DE LA SESIÓN  DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE 
CIENCIAS SOCIALES N° 450- ORDINARIA

FECHA: 19 DE FEBRERO DE 2014 -  13 horas

En la ciudad de Luján, en la sede de la Universidad Nacional, 
a diecinueve días del mes de febrero de 2014 –a las 13,20 
horas-  se inicia la sesión ordinaria del Consejo Directivo 
del  Departamento de Ciencias Sociales.
Preside la sesión el Director Decano y Presidente del Cuerpo, 
Prof. Omar GEJO. 
Asisten los siguientes consejeros: Adriana MARTINEZ, Liliana 
VÁZQUEZ  (en  reemplazo  del  consejero  BARTHELEMY);  Walter 
GIRIBUELA,  Fernando  FLORES,  Elda  TANCREDI,  Roxana  BASTA, 
Ariel MARTINEZ, Sandra BARROS y María Eva CARRERA.
Se encuentran ausentes con aviso los siguientes consejeros: 
Daniela  LOYARTE,  María  Jeannette  LEONE  DODERO  y  Susana 
MURPHY.
El orden del día  a considerar es el siguiente:
1) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PREPARATORIA REALIZADA 
EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2013.
2) INFORME A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL CUERPO.
3)INGRESO DE TEMAS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
4) SOLICITUD DEL LIC. HÉCTOR BARTHELEMY DE LICENCIA EN SU 
CARGO DE CONSEJERO DEPARTAMENTAL.
5) DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES E INTEGRANTES EN LAS COMISIONES 
ASESORAS DEL CDD.
6)  TRI-LUJ:148/2014  –  SOLICITUD  DE  DESIGNACIÓN  DE 
REPRESENTANTE  TITULAR  Y  SUPLENTE  PARA  INTEGRAR  EL  COMITÉ 
ASESOR  ACADÉMICO  DEL  PROGRAMA  DE  CAPACITACIÓN  PERMANENTE 
NODOCENTE.
7)  DISPOSICIONES  DICTADAS  “AD  REFERÉNDUM”  DEL  CONSEJO 
DIRECTIVO DEPARTAMENTAL PARA CONSIDERAR SU RATIFICACIÓN
1) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PREPARATORIA REALIZADA 
EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2013.
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Puesta a consideración el acta, se aprueba sin observaciones. 
Se abstiene en la votación la consejera Adriana MARTÍNEZ, 
ausente en dicha sesión.
2) INFORME A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL CUERPO.
El  profesor  Omar  GEJO  informa,  en  primer  lugar,  la 
conformación del equipo de trabajo del Departamento:
SECRETARIA ACADÉMICA: Dra. Alicia E. REY
SUB-SECRETARIA ACADÉMICA: Dra. María del Carmen MARTÍNEZ
SECRETARIO ADMINISTRATIVO: Lic. Héctor BARTHELEMY
SECRETARIA DE INVESTIGACIONES: Mg. María Lidia SORIA
SECRETARIO DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN: Lic. Claudio TUIS
A  continuación,  se  da  lectura  a  una  nota  elevada  por  la 
profesora  Alicia  IGLESIAS  en  la  que  comunica  que  el 
Directorio  del  CONICET  la  designó  nuevamente  como  miembro 
titular  de  la  Comisión  Asesora  de  Hábitat,  Ciencias 
Ambientales y Sustentabilidad, lo que implica  al menos una 
reunión mensual durante el año en curso.
3)INGRESO DE TEMAS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
Por  Secretaría  se  registró  el  ingreso  de  una  nota  que 
presenta el profesor Luis SAMOLSKI en la que solicita su 
reincoporación a la planta docente del Departamento, luego de 
haber accedido al beneficio de la jubiliación. La misma se 
adjunta al final de la presente acta.
Puesto a consideración, se aprueba por unanimidad el ingreso 
del tema.
4) SOLICITUD DEL LIC. HÉCTOR BARTHELEMY DE LICENCIA EN SU 
CARGO DE CONSEJERO DEPARTAMENTAL.
Por secretaría se da lectura a la nota presentada por el Lic. 
Héctor BARTHELEMY, la cual se transcribe a continuación:
“Sr. Presidente del
Consejo Directivo del 
Dpto. de Ciencias Sociales
Prof. Omar GEJO
De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. para presentar, por su 
intermedio al Cuerpo que preside, licencia en el cargo de 
Consejero Directivo para el que he sido electo recientemente, 
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y mientras dure  el ejercicio de un cargo incompatible, según 
lo establecido en el artículo 63 del Estatuto de la UNLu.

La mencionada incompatibilidad  surge al 
haber  sido  honrado  para  continuar  acompañando  su  gestión 
desde  la  Secretaría  Administrativa  del  Departamento  de 
Ciencias Sociales, por Disp. DD-CS:039/13.

Aprovecho  la  oportunidad  para  elevar  a 
todos uds. mis más cordiales saludos.

Lic. Héctor Barthelemy.”
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad.
5) DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES E INTEGRANTES EN LAS COMISIONES 
ASESORAS DEL CDD.
En primer lugar se procede a considerar la designación de los 
presidentes en cada una de las comisiones.
Por  Secretaría  se  informa  que  las  Listas  201,  324  y  110 
presentaron la siguiente propuesta:
-COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS: Dra. Adriana MARTÍNEZ
-COMISIÓN DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN: Lic. Sandra BARROS
-COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y IV NIVEL: Lic. Walter GIRIBUELA
-COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA: Cdor. 
Fernando FLORES
-COMISIÓN DE PLANEAMIENTO Y CONTROL DE GESTIÓN: Lic. Ariel 
MARTÍNEZ
No habiendo otra presentación, el prof. Omar GEJO somete a 
votación  la  designación  de  los  presidentes  propuestos:  Se 
aprueba por unanimidad.

A continuación, el Director Decano expresa que, en función de 
las distintas listas que están representadas en el Cuerpo, 
para el período comprendido entre el 21 de diciembre de 2013 y 
el  20  de  diciembre  de  2015,  y  a  los  fines  de  guardar  la 
relación entre cada una de ellas, sería necesario ampliar la 
cantidad de integrantes prevista en el reglamento interno del 
Consejo Directivo Departamental.
La  Consejera  Adriana  MARTÍNEZ  acuerda  con  la  propuesta  y 
presenta  entonces  como  moción  realizar  una  modificación 
transitoria  del  artículo  del  reglamento  interno  del  C.D.D. 
referido a la composición de las comisiones asesoras. En este 
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sentido,  propone  la  siguiente  composición,  para  el  actual 
período de gestión:
PROFESORES

Lista 201: CUATRO (4)
Lista 249: UNO (1)
Lista 256: UNO  (1)

AUXILIARES
Lista 300: UNO  (1)
Lista 324: DOS (2)

ESTUDIANTES
Lista 100: UNO (1)
Lista 110: DOS (2)

Apoyan  la  moción  los  consejeros  Elda  TANCREDI  y  Fernando 
FLORES.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad.
A continuación, por secretaría se da lectura a la integración 
de las comisiones, conforme la propuesta presentada por cada 
una de las listas:
-COMISIÓN ASESORA DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

TITULARES SUPLENTES Claustro y 
lista

-GOLDWASER, S. Beatriz
-IGLESIAS, Alicia 
-MONTERROSO, Elda 
-SCHULMAN, Diana 

-LAPOLLA, Antonio 
-FUCCI, Tomás 

Profesores 
(Lista 201)

-TANCREDI, Elda -PLASENCIA, Adela Profesores 
(Lista 256)

-SILVA, María del Carmen 
-CHIASSO, Cecilia 

-OLIVERA, Silvia 
-BRITES, Karina 

Auxiliares 
(Lista 324) 

-BASTA, Roxana G. -GLOMBA, Mónica N. Auxiliares 
(Lista 300)

-COMISIÓN ASESORA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN
TITULARES SUPLENTES Claustro y 

lista
-BECERRA, Rosa María 
-GOLDWASER, S. Beatriz
-GUTIERREZ, Cristina 
-SELA, Jorge Pablo

-LAGUNAS, Cecilia 
-ANDREUCCI, Bibiana 

Profesores
(Lista 201)

4



Universidad Nacional de Luján
Departamento de 
Ciencias Sociales

                 

                                                                                                                                                

-BIAGINI, Graciela -RAMOS, Mariano Profesores 
(Lista 256)

-LUCHETTI, M. Cristina 
-MARTÍNEZ, Ariel 

-KENNEL, Beatriz 
-GARAVANO, Claudia 

Auxiliares 
(Lista 324)

-BARCOS, Andrea Mónica -REPETTO, Vanesa V. Auxiliares 
(Lista 300)

-COMISIÓN ASESORA DE INVESTIGACIÓN Y IV NIVEL
TITULARES SUPLENTES Claustro y 

lista
-ALBERTTI, Pedro Pablo  
-BUZAI, Gustavo 
-LAGUNAS, Cecilia E. 
-MORETTI, Patricia

-NÉSPOLO, Eugenia 
-ANDREUCCI, Bibiana

Profesores 
(Lista 201)

-CANSANELLO, O. Carlos -DA COSTA, Nélida Profesores 
(Lista 256)

-KEEGAN, Gustavo
-MOTTO, Marcelo

-BARROS, Sandra 
-PRINCIPI, Noelia 

Auxiliares 
(Lista 324)

-DE BONIS, Ana María -CONTE, Diego J. Auxiliares 
(Lista 300)

-COMISIÓN ASESORA DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA
TITULARES SUPLENTES Claustro y 

lista
-GIACHINO, Nancy
-NÚÑEZ, Miguel A.
-TUIS, Claudio 
-VÁZQUEZ, Liliana 

-DEFELIPPE, Oscar 
-PORCELLI, Adriana 

Profesores
(Lista 201)

-BOURGES, Domingo E. Pendiente  de 
designación

Profesores 
(Lista 256)

-LUCHETTI, María Cristina 
-TRCEK, Mirta

-SILVA,  María  del 
Carmen
-DEL  BUONO,  M. 
Isabel

Auxiliares 
(Lista 324)

-COLOMBO, Mariano Pendiente  de 
designación

Auxiliares
(Lista 300)

-COMISIÓN ASESORA DE PLANEAMIENTO Y CONTROL DE GESTIÓN
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TITULARES SUPLENTES Claustro y 
lista

-AVALOS, M. Alejandra
-AZPARREN, Patricia
-CASCALLARES, Gabriel
-GOURNIAS, Héctor

-NÚÑEZ, Miguel A.
-COPPOLA, Leonardo 

Profesores
(Lista 201)

-ORZI, Ricardo CARLIS, M. Fabiana Profesores 
(Lista 256)

-BRITES, Karina
-RUSSI, Raúl

-RICARDO, Mariano
-DEL  BUONO,  M. 
Isabel

Auxiliares 
(Lista 324) 

VILLETA, Vanesa Haydeé Pendiente  de 
designación

Auxiliares
(Lista 300)

Sin observaciones, se aprueba por unanimidad.
La consejera María Eva CARRERA, representante de la Lista 
110, expresa que elevará las propuestas por Secretaría en el 
transcurso de la semana.
Asimismo, el Director Decano expresa que se solicitará a las 
restantes  listas  la  presentación  de  las  propuestas 
correspondiente a los fines de comenzar a la brevedad con el 
funcionamiento de las comisiones.
6)  TRI-LUJ:148/2014  –  SOLICITUD  DE  DESIGNACIÓN  DE 
REPRESENTANTE  TITULAR  Y  SUPLENTE  PARA  INTEGRAR  EL  COMITÉ 
ASESOR  ACADÉMICO  DEL  PROGRAMA  DE  CAPACITACIÓN  PERMANENTE 
NODOCENTE.
Puesto a consideración, el consejero FLORES propone a los 
profesores  Elda  MONTERROSO  y  Miguel  Angel  NÚÑEZ  como 
representantes,  Titular  y  Suplente  respectivamente,  para 
integrar dicha comisión.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad.
7)  DISPOSICIONES  DICTADAS  “AD  REFERÉNDUM”  DEL  CONSEJO 
DIRECTIVO DEPARTAMENTAL PARA CONSIDERAR SU RATIFICACIÓN:
-137/13:Renovar las designaciones de los docentes interinos 
del Departamento, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 
31 de marzo de 2014, con  excepción de aquellas cuya baja 
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corresponde a que han cumplido con el período por el cual se 
requirió sus servicios al momento de su designación.
-138/13: Proponer la aprobación de los representantes que se 
mencionan en anexo para integrar los jurado de cada uno de 
los  Concursos   aprobados  mediante  Disposiciones  724/13  y 
725/13.
Puesto a consideración la ratificación de las disposiciones 
PCS-CS  137/13  y  138/13,  y  no  habiendo  observaciones  al 
respecto, se aprueba por unanimidad.

A continuación se pasa a considerar el tema ingresado fuera 
del orden del día, presentado por el profesor Luis SAMOLSKI.
El  Cuerpo  pasa  a  trabajar  en  comisión,  luego  de  que  los 
consejeros  manifestaran  su  acuerdo  con  la   propuesta 
realizada por el consejero FLORES en este sentido.
Finalizado  el  trabajo  en  comisión,  la  consejera  Adriana 
MARTÍNEZ resume la propuesta en la siguiente moción:
Incorporar,  en  la  próxima  sesión  del  CDD,  el  tratamiento 
puntualmente  de  la  continuidad  del  profesor  Luis  José 
SAMOLSKI en la planta docente del Departamento, a los efectos 
de la realización de las tareas docentes de posgrado que 
viene desarrollando. Se aprueba por unanimidad.
Sin más temas para considerar, a las 14,40 horas finaliza la 
sesión.
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